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Que, mediante el Decreto Supremo Na 217-201g'EF, se aprueba

el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del

sistema Nacional de Abastec¡miento, que establece la D¡rección General de

Abastecimiento en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de

Abastecimiento, ejerce la función de regular la gest¡ón y di§posición de los bienes
muebles e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de
Abastecimiento;

Que, con el Oflcio No 116-2024-TSMPN/UU LOGISTICA de fecha

31 de octubre 2024, el Presidente del Tribunal Superior Militar Policial del Norte,

solicita la baja de cincuenta y siete (57) bienes muebles patrimoniales que se
encuentran inoperativos, por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE, adjuntando sus respectivos lnformes de lnspección
Técn¡ca:

Que, mediante Oficio N" 249-2024lFMPlDgDlRLOG/OCP del22
de noviembre 2024, el D¡rector de Logística del Fuero Militar Polic¡al, solicita al
Director de Administración y Finanzas del Fuero Militar Policial, efectúe la
depreciación (disminución periódica del valor) de cincuenta y siete (57) bienes
muebles, cuya relación se remite anexa, con la finalidad de consignar el valor
neto;

Que, mediante Memorándum No 131 1-2024-FMP/DAF/CONT del
03 de Diciembre ?024, el Director de Administración y Finanzas del Fuero Militar
Pol¡cial, remite la relación de Activos de CINCUENTA Y SIETE (57) bienes
muebles en condición de RAEE (Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos), con la indicación de la depreciación acumulada y valor neto, cuyo
valor residual es de S/. 3,431.09 (Tres mil cuatrocientos treinta y uno con 09/100
soles) con la finalidad de continuar con el trám¡te de baja y dispos¡ción final;

Que, la Directiva N' 001-2020-EF 154.01 , 'Procedimientos para la
gestión de Bienes Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Eleckónicos - RAEE' aprobada por Resolución Directoral N' 008-
zOzO-EFlil.O1, modificada mediante la Resolución Directoral N" 0008-202'1-
EFl54.1; establece en el numeral 6.4 que se configura la baja de los bienes
muebles calificados como RAEE, cuando los AEE no resultan útiles a la entidad
y son descartados o desechados por haber alcanzado el fin de su vida útil por
uso, ser obsoletos o encontrarse inoperativos o inservibles, convirtiéndose en
residuos. La baja de los bienes calificados como RAEE es un procedimiento
previo para su donación, y en su numeral 7.1, "Sobre la Baja de bienes muebles
estatales.- La OCP, mediante informe técnico sustenta la baja de bienes por la
causal de RAEE y lo rem¡te a la OGA, para su aprobación adjuntando la relación
detallada de los bienes. De ser conforme, en el plazo de quince (1 5) dias hábiles,
contado a part¡r de la recepción del expediente, la OGA emite la resolución que
aprueba la baja";

Que, mediante el lnforme Técnico N" 016-
2O2 IFMPIDEIDIRLOG/OCP del 04 de diciembre 2024, formulado por et
encargado de la Oficina de Control Patr¡monial del Fuero Militar policial;
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recom¡enda la Baja de cincuenta y siete (57) bienes patrimoniales que se detallan

en su Anexo 1Oi¡, tos mismos que se encuentran ubicados en el Tr¡bunal

Superior Milital Policial del Norte, cumplen con las caracterlsticas para ser

considerados Residuos de Aparatos Eléitricos y Electrónicos - RAEE, los cuales

no son de utilidad al §istema Educativo, por lo que no es apl¡cable la Ley N"

27995, pOr enCOntrarse en mal estado e inoperativos, de acuerdo a lo estipulado

en la óirectiva N' OO1-2020-EF/54.01 denominada "Procedlmientos para la

Gest¡ón de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos -
RAEE, y su modificatoria aprobada med¡ante Resolución Directoral N" 008-

n21-¿FtS¿.01 y modifiiada mediante Resolución Directoral N'0008-2021-
EFlg.O1, cuyo objeto es regular los procedimientos para la gestión de los bienes

muebles 
'cali¡cadós 

como 
-RAEE, a fin de preven¡r impactos negativos en el

medio ambiente; en tal sentido, se recomienda que dichos bienes muebles sean

dados de baja por la causal antes descrita segrin detalle informado, cuyo valor

residual es ¿L §1. 3,431 .09 (Tres mil cuatrocientos treinta y uno con 09/100 soles)

con la finalidad de continuar con el trámite de baja y disposición final;

Que, en consecuencia, es necesario aprobar la baja patrimonial y

contable de los oINCUENTA Y SIETE (57) bienes muebles asignados al

Tribunai Superior M¡litar Pol¡cial del Centro, calif¡cados como Residuos de

Aparatos Eléótricos o Electrónicos (RAEE), mediante la respectiva Resolución

Ádministrativa y con indicaciÓn expresa de la causal de Baja por RAEE, que

corresponde en el presente caso;

Que, mediante Resolución Administrativa No 018-2024-FMP/DE del

23 de enero Ae iOZq, el Presidente del Fuero M¡l¡tar Polic¡al delegó al Direct6r

Ep"rti""-i"t- fuero ¡¡ll¡tar Policial, entre otras facultades y- atribuciones, la

óntenida en el artfculo 1o numeral 1,2 inciso a) "Aprobar las sol¡citudes de baja y

áñá Oe Ui"ne. muebles y demás actos adminiskativos de disposiclón que deriven

de los mismos';

Estando a lo solicitado Por EL Pres¡dente del Tribunal Superior

Militar Pol¡cial del Norte, a lo propuesto por el Director de Log fstica del Fuero

¡l¡tar Policial, a lo recomendado por el Encargado de la Ofic¡na de Control

Patrimon¡al del Fuero Militar Polic¡al, y a lo op

de Asesorfa Jurídica del Fuero Militar Policial'

SE RESUELVE:

inado por el Jefe (e) de la Oficina

Articulo 1o'' APROBAR la Baja por la causal de Residuos de

Aparatos efect¡óos V erectrónicos - RAEE de CINCUENTA Y SIETE (57) bienes

m"ue5tes de los regiétros patrimoniales y contables del Fuero Militar Policial, los

mismos que se encuentr"n uoi"áooa en el Tribunal superior Militar Policial del

Norte, cuyo valor neto V¡o 
-reiiáual es de S/' S'¿ot'OS CI'RES MIL

Cüninóére¡¡io§ rRElñTA Y uNo coN 0s/100 soLES); cuvas

caracterÍsticas se encuentran detalladas en el Anexo (01), que forma parte de la

presente Resolución.

Artículo 2o.- DISPONER que la Dirección de Administración y

F¡nanzas y ta Oficina de Contá'p"tr¡roniá1, procedan a la extracción del registro
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RAEE'.

Arti cu r o 40. - E N G ARGAR 
" 

| 

1,P 
i'il'lt 

ii,".lXt¿'li:X ifill iil:
rr¡lrtar poricial'ó-ri-cil-' L:,.",'Jlffl,!i.11T"JrXhSt""iJJáil"üi, "i"!;ig-1r'
hábiles de realizada la puDllcactut' t e"' jiiiñ"t.t.,io de Economfa y Finanzas,
'óli"iJo"o-..",qrd:1P3'"tiXi1H,':"#"U]'irT:'",:'ffi;:"r'Jmltácopiaoe
áara su publicaciÓn en el P9tl3ili-"^'ll:::Il'-'1ü.1"1 á"1 FMP, para su estricto

ij.i'.áái*órganosadministrativoscompetenteso|
cumPlimiento.

e Tecnologías de la
Artlculo 5o.' DISPONER a la Oficina d

ente Resolución en

ón del Fuero Milita r Policial la Publ icación de la Pres
.pe) Y en el Portal

el Portal lnstituciona I del Fuero Militar
(www. oeru.oob' Pe)

Policial (www.fmP.gob

det Estado Peruano

Reglstrese, comuníquese y archlvese

cPC nso Santlago SIGUAYRO LOLI
uero Militar Policial

Director Ejecutivo del F
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